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Licenciado en Derecho por la Universidad Nacional Autónoma de 
México, Facultad de Estudios Superiores “Acatlán”, donde curso la 
Preespecialidad en Derecho Político, obteniendo su título profesional con la 
Tesis “La Reincorporación de la Candidatura Común como Factor de 
Coherencia para las Coaliciones en la Legislación Electoral Federal”, así mismo 
realizó la especialidad en Derecho Electoral impartida por la Escuela Judicial 
Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a cursado 
los seminarios, Actores Electorales, Organismos Electorales, Proceso Electoral, 
El Tribunal Electoral del Estado de México y el Procedimiento Contencioso 
Electoral, impartidos por el Tribunal Electoral del Estado de México así como 
por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 

En experiencia profesional se desempeñó como Abogado desde 1997, 
realizando su servicio social para la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
en la Unidad Culhuacan, así mismo se desempeñó como Secretario Proyectista 
del Tribunal Electoral del Estado de México, posteriormente, recibió, el 
nombramiento de Jefe de la Unidad de Normatividad y Documentación, en un 
periodo subsecuente recibió el nombramiento de Jefe de la Unidad de 
Jurisprudencia y Estadística ambos cargos dentro del Tribunal Electoral del 
Estado de México, posteriormente en el año 2005 se incorporó al Instituto 
Electoral del Estado de México como subdirector a cargo del área de medios 
de Impugnación, y se reasigno posteriormente al área de consultas electorales 
dependiente de la Secretaria General del Instituto Electoral del Estado de 
México, para estar a cargo del proyecto de redemarcación, concluido esta 
actividad me reincorporo como subdirector de asesoría jurídica electoral, y en 
el año 2008 me nombran como encargado del despacho de la Unidad Jurídica 
y Consultiva del propio Instituto Electoral y a participado en la Secretaria del 
Trabajo del Estado de México como subdirector de Política Laboral  en la 
Dirección General de la Previsión Social. 
 
Como docente a impartido la materia Derecho Administrativo en la Escuela 
Superior de Ciencias Jurídicas así mismo fue catedrático en la facultad de 
Derecho de la Universidad Autónoma del Estado de México y es miembro 
fundador de la Academia Mexicana de Profesionales en Derecho Electoral 
Asociación Civil, en la Delegación Estado de México; Participó en el Congreso 
Nacional denominado “Los Tribunales del Nuevo Milenio” con la ponencia “ La 
Coalición como Elemento de la Cultura Democrática” y ha participado en la 
elaboración de los Códigos Electorales Concordados editados por el Tribunal 
Electoral del Estado de México.  
 

 
 


